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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de enero de 2021. Al despacho 
paso el presente asunto.  
 
La Secretaria, 

 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a lo comunicado por el apoderado de la demandante 

ANGELA LORENA BOCANEGRA BAQUERO, se tiene por desistido el 

contrato de transacción que habían suscrito las partes el 10 de noviembre de 

2020 y allegado al plenario, por manera que no se le dará trámite alguno al 

mismo. 

 

Conforme al art. 151 del C.G.P. y tal como es solicitado, se le 

concede a la demandante el beneficio de amparo de pobreza. No se le designa 

apoderado por cuanto ya actúa por intermedio de apoderado de confianza. 

 

Téngase en cuenta que se encuentra programada la audiencia 

de trámite para el día 16 de febrero de 2021, la cual se celebrará en los 

términos que fueron dispuestos. 

 

Envíense vía digital las copias de lo actuado al apoderado de la 

actora, tal como fueron solicitadas. 

 

Reconocer al abogado LEONARD JAVIER PIÑEROS 

MANRIQUE como apoderado de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. La anterior apoderada, presentó renuncia al 

mandato que le había sido otorgado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

   
 
 
 
 
 

Helac. 
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